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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

En respuesta a la reiteración de la solicitud de sanción a la ADRES elevada por el 
apoderado ejecutante, se le hace saber que deberá acatar lo resuelto en auto del 19 
de noviembre del 2021, pues en dicha providencia se informó la improcedencia de 
la imposición de sanción deprecada, expresando las razones de esa decisión.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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